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MINISTERIO DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local 
por la que se establecen crite
rios de interpretación de la 

< normativa vigente" en materia 
de funcionamiento de las Cor
poraciones locales.

Excelentísimos señores:
La aplicación de la disposición 

derogatoria de la Ley de Eleccio
nes Incales de 17 de julio de 1978, 
con referencia a la legislación de 
régimen local, viene suscitando du
das interpretativas que las Corpo
raciones locales elevan repetida
mente a este Centro directivo, por 
lo que haciendo uso de las atribu
ciones que al mismo confiere el 
artículo 354 de la Ley de Régimen 
Local, en cuanto* a unificación de 
criterios de aplicación de las dis
posiciones vigente y dé asesora- 
miento de las Corporaciones lo
cales, se ha estimado conveniente 
establecer, con carácter general, 
algunos criterios sobre las dudas 
más frecuentemente consultadas a 
fin de que puedan servir de orien
tación a dichas Corporaciones en 
materia de su funcionamiento, sin 
perjuicio dé la resolución de todas 
aquellas consultas que sean eleva
das a. esta Dirección General por 
las Corporaciones locales y los Go
biernos Civiles.

Los criterios se refieren a las si
guientes materias:

1. Publicidad de las sesiones de 
tas Corporaciones locales.

El artículo 28.5 de la Ley de Elec
ciones Locales, al establecer que 
«las sesiones serán públicas», se 

está refiriendo exclusivamente a 
las sesiones de constitución dé las 
Corporaciones locales.

En cuanto afecta a la publicidad 
de las sesiones ordinarias y extra
ordinarias de las Corporaciones ló
cales habrá de estarse a lo que dis
pone la normativa vigente consti
tuida por la Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. 
A este respecto el articulo 296 dé 
la Ley de Régimeh Local establece 
que las sesiones dé la Diputación 
Provincial y las de tos Ayuntamien- 
plenos serán públicas, con las ex
cepciones que en el mismo precep
to se señala, y el articulo 213 dél 
citado Reglamento determina que 
las sesiones de la Comisión Perma
nente no serán públicas. Dicho Té- 
gimen de no publicidad ha de apli
carse por analogía a las sesiones 
de la comisión de gobierno de las 
Diputaciones Provinciales.

En cuanto a la posibilidad de in
tervención del público asistente a 
las sesiones de que se trata, debe
rá tenerse presente que no están 
permitidas en absoluto, ni tampo
co deben permitirse las manifesta
ciones de agrado o" desagrado, pu- 
diendo proceder el Presidente, en 
casos extremos, a la expulsión de 
la sala de todo aquel vecino que 
por cualquier causa impida el nor
mal desarrollo de la sesión, por in
terpretar que dicha facultad, aun 
no recogida por la normativa vi
gente, es inherente a todo Presi
dente de un órgano colegiado.

Todo ello, sin perjuicio de que la 
Corporación pueda, una vez levan
tada la sesión, establecer un tumo 
de preguntas o consultas por el pú
blico asistente sobre temas o pun
tos concretos de interés municipal.

Por otro lado, es de señalar que 
el articulo 295 de la Ley de Régi
men Local ordena que las sesiones 
«se celebrarán en la Casa Consis
torial, en el palacio provincial o 
edificio habilitado al efecto, en el 
caso de fuerza mayor». Es decir, 
que es imperativa la celebración 
de las sesiones de toda clase en la 
Casa Consistorial o palacio* que se 
habilite al efecto. Completando la 
Ley de este articulo, los artículos 
187 y 243 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones 
Locales añaden, refiriéndose, res
pectivamente, a las sesiones muni
cipales y provinciales, que «verifi
cadas en distinto lugar, serán 
nulas».

Lo más que puede ocurrir es que 
por un caso de fuerza mayor, hun
dimiento, incendio, etc., se habilite 
un edificio, al efecto de ser Casa 
Consistorial o palacio provincial y 
que en el mismo se celebren váli
damente las sesiones. Sin tal habi
litación, que* ha de ser previa, ce
lebradas en distinto lugar de la. 
Casa Consistorial o palacio provin
cial, las sesiones están viciadas de 
nulidad y, por tanto, serán nulos 
los acuerdos que en ellas se adop
ten.

No obstante, nada impide en 
cambio la instalación de sistemas 
megafónicos o de circuitos cerra
dos de televisión, que permitan al 
máximo la ampliación y difusión 
auditiva o visual del desarrollo de 
la sesión.

2. Renuncia de Presidentes de 
Corporación.

El criterio es qué debe admitirse 
la renúncia de Alcalde y Presiden
te de Diputación, dado el espíritu 
abierto que preside la Ley de Elec- 
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clones Locales. Puede pensarse in
cluso que la propia Ley faculta la 
renuncia de un Alcalde al posibili
tar la de los Concejales, cualidad 
imprescindible para ser Alcalde, 
simplemente con dejar de pertene
cer al Partido, Federación o Coali
ción que le haya presentado según 
establece él articulo 11.7 de la Ley 
de Elecciones Locales. .

La renuncia del Alcalde o Presi
dente de Diputación debe efectuar
se ante el Pleno de la Corporación, 
existiendo a estos efectos el prece
dente inmediato del Decreto 3230/ 
1975, de 5 de diciembre, en cuyo 
articulo 9.2, d), se admite la re
nuncia de los Alcaldes elegidos 
ante la Corporación, si ésta lo 
aceptase.

Toda renuncia de un Alcalde, 
una vez aceptada por la Corpora
ción, comportará necesariamente 
una nueva elección de Alcalde, de 
conformidad con lo establecido en 
el articulo 28.6 de la Ley de Elec
ciones Locales.

' La renuncia de un Alcalde o Pre
sidente de Diputación no lleva 
consigo necesariamente la renun
cia a su cargo de Concejal o Dipu
tado.

3. Renuncia de Concejales.
En la renuncia de un Concejal 

deben distinguirse dos momentos:
a) Antes de la constitución de 

la Corporación, en cuyo caso la re
nuncia ha de presentarse ante la 
Junta Electoral de Zona.

b) Una vez constituida la Cor
poración y tomada posesión de su 
cargo, en cuyo caso la renuncia ha 
de presentarse ante la propia Cor
poración.

La solución en ambos casos es 
idéntica: el Concejal que renun
cia es sustituido por el siguiente de 
la misma lista (artículo 11 de la 
Ley de Elecciones Locales).

En cuanto a la expedición de cre
denciales, .ésta corresponde a la 
Junta Electoral de Zona corres
pondiente (artículos 27 y 28 de la 
Ley de Elecciones Locales).

4. Incapacidades, incompatibili
dades, excusas y causas de cese de 
miembros.

En cuanto a las causas de inca
pacidad e incompatibilidad de los 
miembros de una Corporación lo
cal, se tendrán presentes los pre
ceptos de la Ley de Elecciones Lo
cales referentes a las causas de in
elegibilidad e incompatibilidad es
tablecidas fundamentalmente en 

los artículos séptimo, octavo y no
veno, entendiéndose que ha perdi
do vigencia el artículo 79 de la Ley 
de Régimen Local, cuyos supuestos 
esencialmente aparecen incluidos 
en los citados preceptos de la Ley 
de Elecciones Locales.

Por lo que se refiere a las excu
sas del desempeño de los cargos de 
que se trata, no resultan de apli
cación una vez admitida la posibi
lidad de renuncia al mismo por el 
artículo 11.6 de la Ley de Eleccio
nes Locales, ya que el concepto de 
excusa es consecuencia de la obli
gatoriedad del cargo que establece 
el artículo 83 de la Ley de Régimen 
Local y que hay que entender des
aparecida en la Ley de Elecciones 
Locales. Por lo que afecta a las 
causas de pérdida de los cargos en 
cuestión, no resultan ya de apli
cación las derivadas de la pérdida 
de vecindad y de la falta de asis
tencia a las sesiones; la primera, 
en razón de lo prevenido en el ar
ticulo sexto, 2 y 3, y disposición 
transitoria sexta de la Ley de Elec
ciones Locales, criterio éste confir
mado por Resolución de la Junta 
Electoral Central de 30 de enero de 
1979, y la segunda, por la pérdida 
del carácter obligatorio del cargo 
y por la propia dinámica y nueva 
configuración del mismo.

Sin embargo, hay que estimar de 
aplicación como causa de pérdida 
de estos cargos tanto el nombra
miento de empleados a que hacía 
referencia el artículo 81.2 de la Ley 
de Régimen Local y la pérdida de 
la representación política que sir
vió de base para la elección; la 
primera, por un principio deonto- 
lógico y ético-jurídico reconocido 
en diversas. Leyes generales de 
nuestro Ordenamiento Jurídico, y 
la segunda, por lo dispuesto en el 
artículo-1.1.7 de la Ley de Eleccio
nes Locales, por la causa en el mis
mo señalada.

Tanto las causas de incapacidad, 
incompatibilidad y pérdida del car
go en los términos que se acaban 
de exponer, deberán resolverse por 
el Pleno de las. Corporaciones res
pectivas. Contra los acuerdos de 
las Corporaciones podrá interpo
nerse recurso contencioso - admi
nistrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo quinto, 2, 
del Real Decreto 561/1979, de 16 de 
marzo, por el que se dictaron nor
mas para la constitución de las 
Corporaciones locales.

5. Tenientes de Alcalde.
De conformidad con el criterio 

interpretativo de esta Dirección 
General expuesto en su Resolución 
de 11 de abril de 1979, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día siguiente, en los municipios 
de más de 2.000 habitantes, en los 
que es preceptiva la existencia de 
Comisión Permanente, todos los 
Concejales miembros de la misma 
tendrán el carácter de Teniente de 
Alcalde, debiendo fijar el Alcalde, 
de entre ellos, el orden de su sus
titución, sin que sea posible osten
tar la condición de Teniente de 
Alcalde los Concejales que no sean 
miembros de dicha Comisión Per
manente.

En los municipios de hasta 2.000 
habitantes, el Alcalde designará un 
Teniente de Alcalde de entre los 
Cóncejales, que será quien le sus
tituya en los casos de ausencia, en
fermedad o impedimento de cual
quier clase, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 66.2 de la 
Ley de Régimen Local y 16.2 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

6. Ejercicio de las competencias 
por los órganos de Gobierno.

Como principio general, es pre
ciso tener en cuenta que conforme 
a lo prevenido en el artículo 4 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, «la competencia es irre- 
nunciable y se ejercerá, precisa
mente, por los órganos administra
tivos que la tengan atribuida corto 
propia» y, por tanto, las respecti
vas atribuciones del Alcalde, del 
Pleno del Ayuntamiento y de la 
Comisión Permanente, donde exis
ta, se ejercerán conforme a lo dis
puesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local y 121 y siguientes de su Re
glamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico.

En consecuencia, cada órgano 
deberá ejercer sus propias compe
tencias, sin que sea posible que las 
atribuidas a la Comisión Perma
nente sean ejercidas por el Pleno.

Sin perjuicio de lo anterior, debe 
tenerse presente lo dispuesto en el 
articulo 123 de la Ley de Régimen 
Local, según el cual los acuerdos 
de la Cómisión Permanente, en 
cuestiones de su competencia, ten
drán la misma eficacia que los del 
Ayuntamiento pleno, salvo los ca
sos en que sea necesaria la ratlfi- 
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cación por éste, que según el ar
tículo 224.2 del Reglamento de Or
ganización, se reducen a aquellos 
casos en que por razones de urgen
cia haya asumido dicha Comisión 
las atribuciones del Pleno de la 
Corporación.

Lo que participo a VV. EE. a los 
efectos que procedan.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 25 de mayo de 1979. — 

El Director General, Vicente Cap- 
devlla Cardona.

Excmos. señores Gobernadores 
Civiles de las provincias españolas.

(B. O. E. núm. 129, de 30-5-1979)

DIPUTACION PROVINCIA!
Habiéndose omitido en la convo

catoria para la provisión de plazas 
ocupadas por per s o n a 1 interino, 
eventual o contratado, en puestos 
de Facultativos y Sanitarios, los 
temas correspondientes a la plaza 
de Neurólogo, se amplía el progra
ma publicado con los siguientes 
temas,

Neurología
1. Enfermedades cerebrovascu 

lares.
2. Tumores intracraneales.
3. Enfermedades infecciosas del 

sistema nervioso central.
4. Traumatismos craneocerebra- 

les.
.5. Epilepsia.
6. Cefaleas y cefalalgias.
7. Demencias tardías.
8. Enfermedades extrapiramida

les.
9. Enfermedades desnielinizan- 

tes.
10. Malformaciones, parálisis ce

rebral.—Hidrocefalias.
11. Siringomielía.— Enfermeda

des medulares.
12. Enfermedades degenerativas. 

Facomatosis.
13. Afecciones del sistema ner

vioso periférico.
14. Enfermedades musculares.
15. —Patología del sistema nervio

so vegetativo.
16. Manifestaciones neurológicas 

de trastornos tóxicos y metabóli- 
cos.

17. Punción raquídea y su prác
tica en neurología.— Aplicaciones 
de la misma.

18. Neurofisiología clínica.-Elec- 
troencefalografia y electromiogra- 
fía.

19. Angiografía cerebral, ecoen- 
cefalografía y tomografía axial 
computerizada.

20. Entidades Provinciales.— La 
Diputación.— El personal de las 
Corporaciones Locales.— Situacio
nes administrativas del funcionario. 
Derechos y deberes del funcionario. 
Régimen disciplinario.

Burgos, 11 de junio de 1979.—El 
Secretario, Julián Agut Fernández 
Villa.

Convocatoria de picaos de Profe
sorado de Educación Especial ('Sor
domudos y Deficientes mentales) 
en el Patronato de la Excma. Dipu

tación Provincial de Burgos.
Estando vacantes tres plazas de 

Profesores de Educación Especial 
(dos de Sordomudos y una de De
ficientes mentales), en el Centro 
que esta Diputación Provincial de 
Burgos tiene establecido, en régi
men de Patronato, en el complejo 
docente sito en Fuentes Blancas, a 
cinco kilómetros de la ciudad de 
Burgos, se abre plazo de admisión 
de solicitudes para cubrir las pla
zas citadas, y las que pudieran 
quedar vacantes hasta la convoca
toria próxima.

Pueden optar a las mismas los 
Profesores de Educación General 
Básica con oposición del Ministe
rio de Educación que estén en po
sesión de la especialidad corres
pondiente.

La documentación a presentar es:
1. —Solicitud de las plazas que 

interesen, haciendo constar los da
tos personales, nacimiento, domici
lio completo, teléfono para avisos, 
dos fotografías, puesto de trabajo 
actual, etc., acompañada de:

2. Hoja de servicio certificada.
3. Fotocopia compulsada del tí

tulo o diploma que habilite para 
la ocupación de estas plazas.

4. «Curriculum Vitae» y cual
quier otra documentación . que se 
juzgue conveniente aportar como 
mérito.

5. Relación especial de trabajos 
específicos con deficientes o sordo
mudos.

Las solicitudes serán dirigidas 
al limo. Sr. Presidente de la Dipu

tación Provincial de Burgos (Patro
nato Educación Especial), Paseo 
del Espolón, acompañadas de la 
documentación citada.

El sueldo es el correspondiente 
a cada profesor, conforme a su si
tuación personal en el Ministerio 
de Educación, complementado con 
una gratificación a cargo de la Di
putación, actualmente de 6.000 pe
setas mensuales.

La duración del nombramiento 
se extiende al Curso escolar 1979/ 
1980, con carácter de provisional.

El plazo de admisión de solicitu
des se extiende hasta el día 27 de 
junio de 1979.

No existe modelo oficial de so
licitud.

Burgos, 11 de junio de 1979.—El 
Presidente, de la Diputación y del 
Patronato, Francisco Montoya Ra
mos.

ProDidenciasJndiciales
BURGOS

Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de 
Justicia, en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se hará mención, se
guidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi
cación son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. Vis
tos por el limo, señor don José 
María Azpeurrutia Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
núm. dos de la misma y su parti
do, los precedentes autos, de juicio 
ejecutivo tramitados ante este Juz
gado y entre partes; de una, como 
demandante, la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, representada 
por el Procurador doña Mercedes 
Mañero Barriuso y defendida por 
el Letrado don Fernando Dancau- 
sa Treviño; y de otra, como de
mandados, don Marino López Ruiz, 
mayor de edad, casado, labrador; 
doña Julia Ruiz Campo, mayor de 
edad, viuda, sus labores, y doña 
María Teresa Cerezo Quintana, 
mayor de edad, casada, sus labo
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res, vecinos de Santa María Riva- 
rredonda, que por su incompare
cencia en autos han* sido declara
dos en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad.

Resultando: ..........
Considerando: ..........
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecu
ción y, en su consecuencia, man
dar, como mando, seguir la misma 
adelante, haciendo trance y rema
te de los bienes embargados como 
de la propiedad de los demanda
dos, don Marino López Ruiz, doña 
Julia Ruiz Campo y doña María 
Teresa Cerezo Quintana, mayores 
de edad, de Santa María Rivarre- 
donda, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante, 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, solidariamente, de la cantidad 
de ciento treinta y dos mil pesetas 
de principal reclamado, dieciséis 
mil doscientas noventa pesetas de 
intereses vencidos al día seis de 
marzo del año actual, intereses le
gales posteriores al tanto por cien
to convenido, y las costas causadas 
y que se causen hasta su total y 
completo pago que, preceptivamen
te, se imponen a los demandados. 
Dada su rebeldía, notifiqueseles 
esta sentencia en estrados del Juz
gado y, personalmente, si asi lo so
licita la parte actora, en término 
de quinto día, haciéndolo por edic
tos, en otro caso, en la forma dis
puesta en la Ley de Enjuiciamien
to civil. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
José María Azpeurrutia. — Rubri
cado».

Publicación. — Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — Román García 
Maqueda. — Rubricado.

Para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de noti
ficación en forma legal a dichos 
demandados, cuyo domicilio actual 
se ignora, expido el presente que 
firmo en Burgos, a dos de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario, Román García Ma
queda. — V.° B.o El Magistrado- 
Juez (ilegible).

2536.—2.530,00

ARANDA DE DUERO
D. José Ignacio Alyarez Sánchez, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
número 54 de 1974, seguidos a ins
tancia de Pascual de Aranda, S. A., 
contra don Narciso Martín Alfaraz, 
•vecino de Salamanca, he acordado 
sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días los si
guientes bienes embargados al de
mandado:

1. — Un televisor de pilas, marca 
Vanguard, color rojo y blanco de 
plástico, tasado en tres mil pesetas.

2. — Un tresillo usado, en Skay 
marrón, compuesto de dos sillones. 
y sofá, tasado en quinientas pese
tas.

3. — Una mesa de centro de ma
dera y tapa de marmol en imita
ción, tasada en doscientas pesetas.

4. — Un coche marca Seat 850 es
pecial, matrícula SA-41.527, tasado 
en treinta mil pesetas.

Haciendo saber a los lidiadores:
1. °— Que la subasta tendrá lu

gar en este Juzgado el próximo oía 
2 de julio y hora de las 12,30

2. °— Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en este Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación.

3. °— Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación; y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4. °— Los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Argi- 
miro Pérez Chamorro, vecino de 
Salamanca.

Dado en Aranda de Duero, a 1 
de junio de 1979.— El Juez, José 
Ignacio Alvarez.— El Secretario, 
(ilegible).

2562.-1.410,00

VILLARCAYO
En el juicio declarativo de me

nor cuantía núm. 35/79, sobre de
claración de propiedad, que se si
gue en este Juzgado, a instancia 
de doña Francisca Villasante An
gulo, contra Luis y Mercedes Zu- 
lueta Pereda Vivanco, se dictó la 
siguiente:

Providencia. Juez señor Martí
nez Adúriz. — Villarcayo, a veinte 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. Dada cuenta; por pre
sentado el anterior escrito, docu
mentos y copias, fórmense autos 
en los que se tiene por compare
cido y parte al Procurador don 
Joaquín Ortiz Díaz Sarabia, en 
nombre y representación de doña 
Francisca Villasante Angulo, ma
yor de edad, viuda, sus labores y 
vecina de Tabliega, Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma, enten
diéndose con el mismo las sucesi
vas diligencias y notificaciones; se 
tiene por formulada demanda de 
juicio declarativo de menor cuan
tía que se tramita conforme a las 
normas del mismo, y en su virtud 
emplácese a los demandados don 
Luis y doña Mercedes Zulueta Pe
reda Vivanco o contra sus herede
ros, en su caso, con domicilio en 
Madrid, calle de Goya, núm. 41, 
para que en el término de nueve 
días y diez más, por razón de la 
distancia, comparezcan y contes
ten a la demanda, bajo los aper
cibimientos legales; al primer otro
sí se tiene por hecha la manifes
tación; al segundo como se solici
ta. Asi lo acuerda, manda y fir
ma S. S.a, doy fe.

Y por haber fallecido ambos de
mandados conocidos, se extiende 
la presente cédula llamando a sus 
herederos, y señalándoles el térmi
no de nueve días para comparecer 
en el juicio, contados a partir del 
siguiente a la publicación, aperci
biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, en Villarcayo a 
veintiocho de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve. —i El Se
cretario (ilegible).

2496.-1.635,00

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y horas 

dictadas al efecto y por las causal 
que al efecto se señalan comparea 
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no verifi
carlo en los mismos les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:
Juzgado de Instrucción número 

dos de Burgos
Peter Hugh Crozier, súbdito neo

zelandés, con domicilio en Nueva 
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Zelanda, 51 Rutland Road de Mount 
Wellington en Auskland, a ñn de 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración en diligen
cias previas número 538-79.

—oOo—-
Jan Stavien, vecino de Holanda, 

con domicilio en Oegstgesst, calle 
Kampliuizen Laan, número 6, a fin 
de que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de recibirle declaración, dili
gencias previas número 567/79.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

José Manuel Ribas Huete, con 
domicilio social en calle Anselmo 
Salvá, número 5, l.°, en ignorado 
paradero, para que el día 4 de ju
nio y hora de las 11,30, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
celebrar el juicio de faltas número 
2206/78.

—oOo—
Severiano Rey Tabeada, de 29 

años, del que no constan sus de
más circunstancias personales y 
con domicilio último en Burgos, 
calle Luis Alberdi, 2, 5.°, A, y en 
Sestao (Vizcaya), calle Cervantes, 
23, bajo, y como responsable civil 
subsidiario su esposa Piedad Diez 
Alborada, ambos en ignorado pa
radero, para que el próximo día 
4 de julio y hora de las 12,20, com
parezcan eñ este Juzgado, al obje
to de celebrar el juicio de faltas 
número 443/79, debiedo compare
cer provistos del carnet de condu
cir, permiso de circulación y póli
za de seguros de su vehículo, ma
trícula VA-43.314.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Antonio González, del que se'des
conocen datos de identidad, domi
ciliado en Lyón 39 Rué Si Fierre 
se Vdise 69.009, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca en. 
este Juzgado, el día 3 de julio y 
hora de las 11,40, al objeto de asís-, 
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 799/79.

—oOo—
A los posibles herederos y per

judicados por el fallecimiento de 
Manuel Ruiz García, ocurrido el 
pasado día 23 de abril al ser alcan
zado por un vehículo que condu

cía Vicente Merino Nebreda, que 
se encuentran en ignorado parade
ro, para que comparezcan en este 
Juzgado, el día 3 de julio y hora 
de las 11,50, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
número 940/79, seguido por impru
dencia con lesiones-muerte.

—oOo—
José Munin Vázquez, 26 años, con

ductor del vehículo VD-172.246, con 
domicilio en Batiments Baltear, 
Epesses (CH), por los hechos ocu
rridos el pasado día 27 de mayo, 
sobre las 18,30 horas, al ser coli
sionado por otro vehículo que cir
culaba detrás, en la calle Vitoria, 
en ignorado paradero, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de re
cibirle declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros y que ponga a 
disposición del Juzgado el vehícu
lo de referencia para que pueda 
ser reconocido por perito práctico 
que dictamine sobre los daños oca
sionados, juicio de faltas número 
976/79.
Juzgado de Distrito de Miranda 

de Ebro
Daniel Berrio Berrio, de 34 años 

de edad, casado, natural de Quinta
na Martín Galindez, hijo de Nor- 
berto y María Armonaria, con do
micilio anteriormente en esta ciu
dad, calle Concepción Arenal, 48 y 
Alfredo Hernández Jiménez, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen y en la actualidad en ignorado 
paradero para que comparezcan a 
celebrar el juicio de faltas número 
484/78, en este Juzgado, el día 20 
de junio y hora de las once.

Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero

Vlag Harred, para que comparez
ca en éste Juzgado, el día 5 de ju
lio y hora de las 11,30, a la celebra
ción del juicio de faltas número 
223. de 1979.
Juzgado de Primera Instancia de 

Salas de los Infantes
Carol Ann Cárter, natural de Illi

nois (USA), cuyo domicilio en Es
paña se desconoce, para que com
parezca en calidad de testigo ante 
este Juzgado, el día 30 de junio, a 
las 12,30, a fin de asistir al juicio 
oral de las diligencias preparato
rias número 2/1979.

Juzgado de Distrito de Briviesca

Santil Manuel Ferreira, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas número 32/79, el 
día 12 de julio y hora de las cuatro 
de la tarde.

—oOo—-
Antonio Rodríguez da Cruz, Al

fredo Espíritu Santo, Miss. Denise 
Sharon Nodd y Jersemy Francis 
súbditos alemanes y australianos, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan a la celebración del 
juicio de faltas número 42/79, se
ñalado para el día 12 de julio y ho
ra de las cuatro de la tarde.

HHUHCIOS OFICIALES
audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio sé hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
misnistrativs siguientes:

Número 219 de 1979, interpuesto 
por don Aniano Gil y Gil, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Hinestrosa, representado por el 
Procurador doña Mercedes Mañe
ro Barriuso, y seguido con la Admi
nistración del Estado, contra reso
lución del Tribunal Económico-ad- 
mistrativo Provincial d e Burgos, 
de fecha 30 de octubre de 1978, dic
tada en la reclamación núm. 22/78, 
interpuesta por el recurrente, en 
nombre y representación de la co
munidad hereditaria c o n s t\ituída 
por el mismo y sus hermanos, con
tra acuerdo de la Administración 
de Impuestos Inmob il i a r i o s de 
Burgos, de 20 de diciembre de 1977, 
relativa a inclusión o alta en el 
censo de explotaciones sujetas a 
tributar por cuota proporcional de 
Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria.

Número 238/79, interpuesto por 
don Luis Diez Villar y varios más, 
representados por la Procurador 
doña Mercedes Mañero Barriuso, 
contra la denegación por silehcio 
administrativo, al recurso de repo
sición interpuesto por los recurren
tes ante el Excmo. Ayuntamiento 
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de Burgos, contra acuerdo de dicha 
Corporación, de fecha 6 de diciem
bre de 1978, sobre revocación de 
licencias concedidas a Construccio
nes González Alonso, para la cons
trucción de sendos edificios en los 
solares sitos en la Plaza de San 
Bruno, esquina con la calle Santia
go, y en esta última calle números 
25 y .27, demolición y otros extre
mos.
' Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la Vigente Lej' 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 31 de mayo de 1979.—El 
Secretario, Antonio Tudanca— V.° 
B.°—El Presidente, Antonio Nabal.

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos

Con fecha 7 de mayo de 1979, se 
han dado por finalizadas las ope
raciones de amojonamiento provi
sional de líneas conocidas en las 
riberas del río Arlanza, núm. 1.008 
del elenco, operaciones que fueron 
previamente anunciadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero 60, de 13 de marzo de 1979 y 
en el tablón de ánuncios del Ayun
tamiento de Lerma.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 93 del Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 1962, 
se comunica a los interesodos que 
el plano de las líneas amojonadas 
y las actas de la operación efec
tuada, se encuentran a su disposi
ción en las Oficinas de este Servi
cio, sitas en la Plaza de Alonso 
Martínez, núm. 7 (Burgos), pu- 
dlendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes, a par
tir de la publicación del presente, 
los que n0 estuvieren conformes 
con la linea perimetral determina
da por los hitos colocados en el te
rreno y reflejada en el correspon

diente plano, la reclamación que 
convenga a su derecho, debiendo 
hacerse constar claramente, con 
referencia a los mencionados hitos, 
la parte de la línea reclamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de junio de 1979. — El 
Jefe del Servicio Provincial. Anto
nio Arjona.

Con fecha 22 de mayo de 1979, 
el Jefe de la Sección de Deslindes 
y Amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, comunica a este 
Servicio lo siguiente:

«El limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro, (P. D. O 
M. 4-6-70), con fecha 8 de mayo de 
1979, de acuerdo con el informe de 
la Asesoría Jurídica, ha dado su 
conformidad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 212 
del Catálogo de los Ü. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «El 
Pinar», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Canicosa de la Sierra 
y sito en su término municipal, cu
yo deslinde administrativo fue 
aprobado por O. M. de 29 de no
viembre de 1969, con una cabida 
total y pública de 2.262,9000 Has

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previamente 
al replanteo de las líneas perime- 
trales que quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del monte 
y a la colocación de los mojones, 
omitiéndose la colocación en la co- 
lindancia con otros montes de U. P. 
de la provincia, que ya estaban 
amojonados con anterioridad, y en 
la fecha anunciada al reconocimien
to de los mismos, extendiéndose 
las correspondientes actas, reco
giéndose en la del día. 20 de abril 
de 1978, la manifestación de la Co
misión municipal de Canicosa de 
la Sierra, de no estar conforme con 
la línea definida por los hitos nú
mero 1 al 14 y 22 al 32, que coin
ciden con los hitos números 1-684 
al 673 y 665 al 655 del amojona
miento del monte colindante nú
mero 172 del Catálogo de Soria «Pi

nar Grande», de Soria y la manco
munidad de los pueblos de su tie
rra, todos ellos colocados de con
formidad con los deslindes aproba
dos y firmes, por lo que el Inge
niero Operador, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 145 del Re
glamento de Montes, no consideró 
admisible tal manifestación en este 
acto del amojonamiento, habién
dose extendido las correspondien
tes actas, suscritas por los asisten
tes a la operación.

Resultando: Que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que 
se dió la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del ICONA, de Bur
gos, que propone en su informe la 
aprobación del amojonamiento en 
la forma en que se ha llevado a 
cabo.

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, y de
más disposiciones concordantes. '

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dió cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el traba
jo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las ac
tas y plano de deslinde del monte, 
cuya O. M. resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debida
mente cumplimentada, sin que sea 
admisible la manifestación hecha 
en el acta por la Comisión de Ca
nicosa de la Sierra, sobre la colo
cación de los hitos números 1 al 
14 y 22 al 32, en la colindancia con 
el monte de U. P. del Catálogo de 
Soria, número 172, ya que fueron 
exactamente colocados sobre pi
quetes del deslinde y en coinciden
cia con otros hitos del amojona
miento de dicho monte, por lo que 
tal reclamación o manifestación no 
puede tenerse en cuenta de confor- 
mindad con lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento de Mon
tes, no habiendo sido mantenida 
por otra parte durante el período 
de vista, contando en el resto del 
amojonamiento con el asentimien
to de los interesados.
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Esta Sección de Deslindes y Amo
jonamiento, de conformidad con el 
Servicio Provincial del ICONA de 
Burgos, tiene el honor de proponer 
a V. I. se dé por bien ejecutado el 
amojonamiento del monte núme
ro 212 del Católogo de los U. P. de 
la provincia de Burgos, denomina
do «El Pinar», de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Canicosa de la 
Sierra y sito en su término muni
cipal.

Lo que- participo a V. S. para 
que cumplimente el artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y de traslado a los interesa
dos a través del Ayuntamiento don
de residan, que deberá enviar a 
V.S. los duplicados de las notifica
ciones firmadas por los interesa
dos y haciendo constar la fecha de 
su recepción. La resolución se debe 
publicar también en el B. O. de la 
provincia como notificación a aqué
llos interesados cuyo domicilio des
conozca el Ayuntamiento.

Deberá advertirse, además, en el 
traslado a los interesados que es
ta resolución pone término a la vía 
administrativa y sólo cabe contra 
ella el recurso contencioso admi
nistrativo en el plazo de dos me
ses ante el Tribunal Supremo, pre
vio requisito del de reposición en 
el plazo de un mes ante este Minis
terio si se plantearan cuestiones 
de tramitación o de carácter admi
nistrativo, pero no podrá suscitar
se ninguna cuestión relativa al do
minio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturlaeza civil 
que quedan reservadas a los Tribu
nales Ordinarios.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de mayo de 1979.—El 
•Jefe del Servicio Provincial Anto
nio Arjona.

ministerio de industria
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial del MI- 

rlsterio de Industria, hace saber, 
que:

l-° D. Antoliano Benito Benito, 
solicita autorización para profun- 
üUzar un pozo en el paraje «Etn- 

trambasaguas», término municipal 
de Efetépar.

2. ° «Caolines del Norte, S. L.», 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el término, muni
cipal de Hontoria del Pinar.

3. " D. Juan de Dios Ibáñez V., 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Club 
de Tenis», término municipal de 
Burgos.

4. ° «Vasos y Accesorios, S. A.», 
solicitada autorización para pro
fundizar un pozo en el término 
municipal de Melgar de Ferna- 
mental.

5. ° D. Jeremías Cabañes Galle
go, solícita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «Ca- 
rraval», término municipal de Vi-* 
llatuelda.

6° D. David Muñoz Martínez, 
solicita autorizoción para profun
dizar un pozo en el paraje «Pala
cios», término municipal de Los 
Balbases.

7. ° Doña Polonia Sanz Arribas, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Onta- 
nar», término municipal de Aran- 
da de Duero.

8. ° D. Luis Ugarte Cárcamo, so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «C/‘ de los 
Olmos», término municipal de Me
dina de Pomar

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público, general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles, 
para que puedan presentar sus re
clamaciones los que se consideren 
perjudicados en la Sección de Mi
nas de esta Delegación Provincial, 
calle Madrid, 22, Burgos.

Burgos, 29 de mayo de 1979. — 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

2499.-1.190,00

Comisaría de Hgiias del Ebro

Nota - Anuncio
D. Bonifacio Gómez Fernández 

ha realizado obras, cuya legaliza
ción solicita, en una finca de su 
propiedad, en zona de policía del 
cauce del arroyo Solaprada, en su 
margen derecha, en la villa de 
Quintana Martin Galíndez, térmi
no municipal de Valle de Tobalina 
(Burgos).

Las obras consisten en la recons
trucción de una nave de medidas 

en planta de 12 metros por 7 me
tros y la construcción de otra nue
va de 24 metros por 12,50 metros, 
aguas arriba de la «casa rectoral» 
y junto a la vivienda actual del 
solicitante.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía respectiva, 
durante el plazo de veinte días há
biles, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos o de fecha de expo
sición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente, estará de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro —General Mola, 28, Za
ragoza—, en horas hábiles de ofi
cina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 18 de mayo de 1979.— 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

2511.-1.130,00

Ayuntamiento de 
Santibáñez del Val

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955, las cuentas genera
les de presupuestos y de adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la comisión correspondientes, refe
ridas al ejercicio de 1978, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santibáñez del Val, 21 de mayo 
de 1979.—El Alcalde, Santos .Peña- 
coba. |
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Ayuntamiento de Pancorbo
Instruido expediente sobre suple

mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, Se anuncia su exposición al 
público por plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente y normativa vi
gente sobre prórroga de presupues
tos.

Pancorbo, 1 de junio de 1979.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Altable y el de Quintanilla Tor- 
dueles, respecto de suplemento nú
mero dos.

Ayuntamiento de Grijalba
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente sobre habilitación de 
créditos, dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, con 
aplicación del superávit resultante 
en el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público 
por plazo de quince dias hábiles 
contados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex
pediente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Grijalba, 31 de mayo de 1979.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villatuelda
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 

y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), quedan expuestas- al 
público durante el plazo de quince 
días hábiles, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión corres
pondiente, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1978.

Cuenta general dél presupuesto 
municipal ordinario.

Cuenta de Administración del Pa
trimonio municipal.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares de presupuesto.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, las personas natu
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas, pa
ra la aprobación definitiva de las 
mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villatuelda, 30 de mayo de 1979. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

Formado el Padrón del Impues
to Municipal sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio'del año 
en curso, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles, pudiendo presen
tarse durante el mismo cuantas re
clamaciones se consideren proce
dentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Barbadillo del Mercado, . 30 de 
mayo de 1979 —El Alcalde, (ilegi
ble).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Pedro Samuel.-

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
A reserva de lo que resulte de la 

exposición al público del pliego de 
condiciones económico-administra

tivas correspondiente, se anuncia 
subasta pública para el arrenda
miento durante el plazo de tres 
años, de lá explotación del Bar y 
Piscinas municipales denominadas 
de «Valdefrás», bajo el precio de 
tasación de quince mil pesetas 
anuales, al alza, y con arreglo al 

■pliego de. condiciones económico- 
administrativas a que anterior
mente se hace referencia y que 
aprobado Por el Ayuntamiento obra 
en el expediente de su razón.

Presidirá la subasta el señor Al
calde del Ayuntamiento o Conce
jal en quien delegue, con asisten
cia del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto, y la ce
lebración de la misma y apertura 
de plicas tendrá lugar a las trece 
horas del día diez hábil siguiente 
al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Admisión de plicas: Se admiten 
plicas o proposiciones optando a la 
subasta en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante las horas de ofi
cina, todos los días laborables, des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hasta las doce horas del 
mismo día señalado para la cele
bración de la subasta.

Fianza provisional: Será del tres 
por ciento del tipo de tasación, y 
la definitiva, del seis por ciento 
del tipo de adjudicación de la su
basta. .

Modelo de proposición, declara
ción jurada de capacidad sobre las 
que se rije esta subasta, con arre
glo al modelo y bases del pliego de 
condiciones obrante en el expe
diente instruido al efecto.

Hontoria del Pinar, a 29 de mayo 
de 1979. — El Alcalde, B. Berzosa.

2534.-1.525,00

financias Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

S@ ha solicitado duplicado por 
extravío de la aportación 444-9 y 
obligatoria 1249.

Plazo de reclamación, 15 dias.
i 2576.-120,00 ,


